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ACTA NOTARIAL DE NOMBRAMIENTO DE LA SEÑORA BRENDA DE JESÚS GAL¡NDO

MORALES COMO GERENTE ADMINISTRATIVA.COMERCIAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE

LA ENTIDAD MERCANTIL "MARKETING DES¡GN GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNffiA'. EN IA

ciudad de Guatemala, siendo las dieciséis horas, del dia veinticuatro de septiembre del año dos mil

veinticinco, Yo, MARTA JANETH MANCILLA RECINOS, Notaria, en mi oficina profesional ubicada

La Reforma, siete guion sesenta y dos de la zona nueve de esta ciudad, oficina

ocho, noveno nivel del Edificio Aristos Reforma, soy requerida por la señora BRENDA DE

JESÚS GALINDO MORALES, persona de mi anterior conocimiento, para que haga constar su

nombramiento como GERENTE ADMINISTRATIVA-COMERCIAL Y REPRESENTANTE LEGAL de

Ia entidad mercantil denominada "MARKETING DESIGN GUATEMALA, SOC¡EDAD ANÓNIMA,, Ia

en forma definitiva, en el Registro Mercantil Generalde la República con el número

QUINIENTOS CUARENTA Y TRES (102,543), folio DOSCIENTOS VEINTISIETE

(2271del libro CIENTO NOVENTA Y SEIS (196) de Sociedades Mercantiles con fecha once de iulio del

año dos mil trece. Doy fe y hago constar que tengo a la vista los documentos siguientes: A) Primer

testimonio de la escritura pública número dos (2), autorizada en esta ciudad por la Notaria Heidy

Johana Chinchilla Trampe, con fecha veintinueve de mayo del año dos mil trece, que contiene la

,e:,:'protocolización de un documento proveniente de la ciudad de San José de la República de Costa Rica,

consistente en constitución de sociedad anónima, de la entidad denominada "MARKET¡NG DESIGN

GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA", la cualestablece, en su parte conducente, en sus cláusulas:

"OCTAVA: DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. l) De las Reuniones: La Asamblea General

Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año, ..., y también en cualquier tiempo en que sea

convocada. .,. . lll) De las Atribuciones de la Asamblea General Ordinaria: Además de los asuntos

incluidos en la agenda, la Asamblea General Ordinaria se ocupará de los siguientes asuntos: " ' '

"DÉcmA SEGUNDA: DE LAS GERENCIAS ESPEciFlcAS. La Asamblea General, el Consejo de

Administración o el Administrador Único podrán disponer la creaciÓn de plazas de Gerentes
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Específicos que atiendan cualquier campo de las actividades de la sociedad, especialmente el relativo

a las relaciones obreropatronales. Cualesquiera de los Gerentes Específicos, por delegmión de la

Asamblea, el Consejo o delAdministrador Único, podrá tener la representación legalde la sociedad, en

juicio y fuera de é1, asÍ Gomo usar de [a denominación social en todo tipo de actos y conhatos,

cumpliendo con las formalidades aquiestablecidas y dentrc de las limitaciones pactadas o estipuladas

en el momento de su designación. En el supuesto de que se llegue a designar un Gerente de

relaciones obrero-pahonales, éste asumirá por elsimple hecho de su nombramiento, la representacón

legal de la sociedad en todos aquellos asuntos judiciales y extrajudiciales vinculados con el derecho

laboral y las prestaciones económico sociales que las diferentes leyes de habajo y previsión social

establecen a favor del trabajador en la República de Guatemala. Para este tipo de asuntos, se

considerará como representante nato de la sociedad, al Gerente EspecÍfico de relaciones obrero

patronales, quien por su sola designación tendrá conferidas las facultades específicas que se señalan

en el artículo ciento noventa de la Ley del Organismo Judicial, Decreto dos guion ochenta y nueve del

Congreso de la República de Guatemala. Sin embargo, para aprobar o transar en conflictos colectir¡o

económico social, requerirá autorización previa del Consejo de Administración o del Administrador

Único. En caso de ausencia o impedimento, éste Gerente será sustituido en la forma prevista para el

Gerente General.".- B) ACTA NOTARIAL DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINAR|A DE

ACCIONISTAS CON CARACTER DE TOTALITARIA, de ta entidad mercantit ,MARKETTNG

DESIGN GUATEMALA, SOCIEDAD ANóNIMA", autorizada en esta ciudad, el día veintitrés de

septiembre del año dos mil veinticinco, por la lnfrascrita Notaria, la cual, en sus partes

conducentes, Iiteralmente dice: "Q!4@ La Asamblea decide tratar el sáptimo, odaw, noveno, decimo y

décimo primero punfos de agenda, los cuales se refieren a mnorer y resolver acerca de: . . . . fil) La Heccion y

nombnmiento de Gerente Administrativ*C;omercid y Reprxentmte Legal de la sociedad, por lo que, después

de ha0eila conocido, reyisado y discutido ampha y detaidanente, la Asambtea General Ardinaria de

Accionistx, con carácfer de Totalitaria RESOTWó; La aprobacion de tal prcpuesta, habiéndorr- decidido etegir y
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nombnr a la señora BRENDA DE JESÚS GAUNDO,ITORATES como Güente Administnttv+hmerciat y

Representante Legatde la entidad mercantil'MARKEüNG DESrGfl, GUATEMALA, S&iIEDAD ANÓNIMA',

por plazo indefínido, quien como tal, pdrá ejercer la reprcsentación legal de la misma, en juicio y fuera de é1,

especialmente el relativo a las relaciones obrero-patrcnales, por lo gue se considenrá @mo representante nato

de la sociedad, quien por su sola designación tendrá conferidas las facuftades específcas gue se señalan en el

añículo ciento noventa de la Ley del Organismo Judicial, Decreto dos guion ochenta y nueve de El Congreso de

la República de Guatemda, pudiendo usar la denominrcion social en todo tipo de actos y contratas, mn todas

las atibuciones y frcuftades que le otorgan, tanto la escritura oonstitutiva de la sociedad de conformidd con lo

regulado en su cláusula DÉAMASEGUMA, así oomo la Ley. Para la enaienación de bienes de ta sociedad,

necesitará la autorización wevia de la Asambla General de Accionistas. Adqnás tendrá las atibucionx

y hcultades slguienúes; Para realizar todo tipo de negociw dentro del gko nomal del objeto de la sociedad,

diñgir, gestionar en toda su exfenslon y de manera constante /os negoclos que sM obietos de la sociedad para

cuidar la buena marcha de la misma y de tdas sus dependencias, pudiendo celebnr, firmar y aprobar contratos

dentro del giro normal de los nqocios de /a sociedad, sean de naturaleza civil, laboral, mercantil, dministrativa

o de cualquier otra naturaleza ya sea con el sector público o con entiddes prtvadas; velar por gue se paguen

fodos /os impuesfos, cargas, mntribuciones o serylcrbs a que estuvieran afectos los bienes de la sociedad,

haciendo opoñunamenfe /as conespondientes declaraciones; para que comparezca en toda clase de ofninas de

la administracion púbtin y autoidades gubemamentales y administratlvas o de entidades pivadas, eierciendo

/as acclones en que ta sociedad tenga o pudiere fener rnfereses, ya sea en asunfosfudrbrb/es o ertniudidales;

Adquiir, vender, traspasar, enajenar, pignorar y de cualquier otra forma disponer de toda clase de blenes

muebles de y para la sociedad, que por su naturaleza esfén desflnados a ser vendidos o se hallan expuesfos a

perderse o deteriorarse, para lo cual se requenrá el acuerdo y autoizaciÓn previa y por escnlo del Conseio de

Administrrcbn de la Sociedad;Suscnblr foda clase de confrafos en reprxentaciÓn de la sociedad y maneio y

desanollo del giro de la misma y en relaciÓn al eiercicio de las facuftades aquí conferidas; podrá actuar
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individudmente en transacciones gue, daamentadas en uno o varios ados, pero traténdose de una sala

operacbn, sean infefiores a la suma total de diez mil dólues de los Esfados Undos de América o su equivdente

at quetzales, si ésfas sryeril é§e monta se requeirá el aaterdo y autorización previa y por esaito del Consejo

de AdminMracbn de la sociedad; para firm* contratos de trabqlo, contratx y liquldar por despido a trabajadores

y empleados y fimar sus respecúvos frniquítos lafrimles; fimar deduaciones de inpuesfos y demás

obligaciones formd* que exige la ley, así como tña la documentxiut oontable relacionada cat la sociedd,

insuibk y dejar sin efedo la inxripciur de anpleados en el lnstittlo Guatemalteco de Squidad Socla/ fIGSS),

recibir coneqondencia o regrlsfro de paguefes o fardos posfa/es que sear? cons§nados a nombre de la

saciedad; Se faculta paa que en nombre de la sociedlad se pueda presentar a walquier institución bancaria del

s¡sfema frnanciero n*ional, casas de comercio o de cambio, dentro deltenitoio nxional, teniwdo facuftiles

para abñr a @ffar asentas bansañas a nambre de la sociedad, rendir y extgir cuentas, depsitar sumas de

dinero, cambiar o endosar cualquiert¡po de drcque, úrir, @{rar, renovar, liquidar o canelartajetas de crédito

ylo de debito emprxariales, cuerúas comenfes o de afwto, deposrfos a la vista o a plazos, abonar sumas de

dinerc en la arcntr qrc existan o q{re se cieÍen, xí como rcaliar reposician de librctas de tas cuentas

bancarias, así enmo /os plasfioos de las fa4bfas de crúdlto o débito empresariales en caso de robo, hutto,

deterioro, vencimiento o ertranío y retirar dicha reposicion de libretas y pftásficos de las ol?chas de! bmm;

solicítar todo tipo de produdre financieros y banmños, pudlendo realizx refiros, deposúos, transferencix y en

general sofrcítw fodos los servrbrbs inherentes al marcjo de las cuentas yserurbrbs frnancieros en nombre de la

sociedad; librar, aceptar, prctestar y en cualquier foma negociar o descontw letras de cambio, pagares y túa

c/ase de fftulos de crúdito, valores o documentos credilicios, para la cualse requerirá et xueño y zutoiz*ian

previa y por esaito del Consejo de Administrrcion de la sociedd; frnnar antratos pu seruicios de cable,

intemet y telefonía tanto fija oomo relular; por lo que, de *uwda a Io díspuesto, se autoria emitir y

extender el resipeativo nqnbramiento, dxignando a la sqiora Brenda de Jesús Gatindo Morales,, para

conparecq ante Nolrrtio a suscrbli el acta de nombnmhnfo correponüentey para que lambma sea

inscrita en el Regisúro Mercanlil General de la República & Guatemata y en ta Sup*inten&ncia de



Aúninistación Tributuía -SAT; OCTAVO: Agotados los punfos de agenda, quien preside da por cenada la

Asdnblea, manifestando la señoraYmcy Jimenez Quesada en t* calidades @n que adua, estar de acuerdo

oon todo lo tratdo en ella, por lo que, se qrueba la misma por wanimidad de /as soaas *cionisas de la

referida socbdad.i; y C) El artículo cuarenta y siete (47) del Codigo de Comercio, que establece: "Los

administradores o gerentes üenen por el hecho de su nombramiento, todas las facultades para

representar judícialmente a la sociedad de conformidad con las disposiciones de la Ley del Organismo

Judicial. Tendrán además las que se requieran para ejecutar los actos y celebrar los contratos que

sean del giro ordjnario de la sociedad según su naturaleza y objeto, de los que el se deriven y de los

que con el se relacionen, inclusive la emisión de títulos de crédito. Sin embargo en la escritura social

limitarse tales facultades. Para negocios distintos de ese giro, necesitarán facultades

especiales detalladas en la escritura social, en acta o en mandato..,".- No habiendo más que hacer

constar, se da por terminada esta acta notarial cuando son las diecisiete horas, en el mismo lugar y

fecha de su inicio y, para que sirva de legal nombramiento a la señora BRENDA DE JESÚS GALINDO

MORALES como GERENTE ADMINISTRATIVA-COMERCIAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la

entidad denominada "MARKETING DES¡GN GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓMMA', por plazo

indefinido, extiendo, numero, firmo y sello en tres hojas de papel bond tamaño oficio impresas en

anverso y reverso las dos primeras y únicamente en anverso la tercera, llevando la primera hoja

adheridos: Un timbre notarial de diez quetzales con registro número BQ guion cero seiscientos tres mil

seiscientos nueve, así como un timbre fiscal de cien quetzales con registro número novecientos

sesenta y seis mil novecientos noventa y seis, y un timbre fiscal de cincuenta centavos de queEal en

cada hoja con registro número del siete millones setecientos cuarenta y seis mil novecientos cuarenta

y dos al siete millones setecientos cuarenta y seis mil novecientos cuarenta y cuatro, con los que se

cubre el impuesto notarial y fiscal de ley, la que leída por Ia requirente Ia acepta, ratifica y firma

únicamente la suscrita Notaria. DOY FE:
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R GiffiÉ'*EANTL No.792763

Razonamiento de Acta de fecha 2410912025

Autorizado por el notario: MARTA JANETH MANCILLA RECTNOS

Quedo inscrito en el Registro Mercantil:

BRENDA DE JESUS GALTNDO MORALES DE VASQUEZ

Registro No.807813. Folio.313. Libro.852. DE Auxiliares de Comercio.

Como: GERENTE ADMIN¡STRATIVA-COMERCIAL Y REPRESENTANTE LEGAL

De la Sociedad Denominada:

MARKETING DESIGN GUATEMALA, SocIEDAD ANÓNIMA

lnscrita en: Registro No.102543. Falio.227. Libro.196. de Sociedades Mercantiles.

Con fecha: 29l,09l,2025

Fecha de inicio de vigencia: 23t}gt2}25

Plazo: INDEFINIDO Vigencia a partir de nombramiento

Expediente No. 117134-2025

Articulo 339. del Código de Comercio (Efectos) Los actos y documentos que conformen la ley deben registrarse, solo

surtiran efecto contra terceros desde la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil. Ninguna inscripción podra

hacerse alterando el orden de presentación.

El Registro de la presente acta notarial, no prejuzga sobre el contenido ni validez de la misma, ni del original que

reproduce y no convalida hechos o actos nulos o ilicitos.

Guatemala 29 de septiembre de

JUAN PABLO ARANA
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La presente razón fue emitida en cump¡imiento alArtículo 338 del CÓdigo de Comercio, la
confrontación o vigencia de la misma, puede ser verificada por el interesado a través de las
herramientas electrónicas y/o certificaciones emitidas por el Reg¡stro Mercantil.
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